
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de!
amenté que los señores Alcaldes y Secretarios
este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar»

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
tración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
la: De ocho y media de la mañana a dos
de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

nima es

ovil
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

d, 22 de julio de 1968.—El Se-
general, Juan José Fernández-Vi-

y Patrimonio
Delegación de Hacienda, Rentas

(O.—74.618)

ANUNCIO

NOTA-EXTRACTO

(O.—74.032)

misión Municipal de Gobierno ha
3, en sesión de 10 de julio de
>robar los pliegos de condiciones
urso para contratar la adquisición
> furgonetas para el servicio del

CANAL DE ISABEL II
INFORMACIÓN PUBLICA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

;xpresados pliegos de condiciones
rán de manifiesto en la Secretaría
:elentísimo Ayuntamiento (Nego-
e Contratación Municipal), en las
le diez de la mañana a una de la
durante los ocho días hábiles si-

> al en que este anuncio aparezca
en el Boletín Oficial de la pró-
dentro de cuyo plazo podrán pre-
cuantas reclamaciones sean pro-

? contra dichos pliegos de condi-
en la inteligencia de que transcu-

>s ocho días antes mencionados no
a lugar a reclamación alguna y se
por desechadas cuantas en este
presenten.

Las obras afectan a los términos muni-
cipales de Soto del Real y Manzanares el
Real.

(G. C—4.403)

En planta, el radio de curva m
de 250 metros, presentando 14 alineacio-
nes; el perfil longitudinal tiene siste ra-
santes, siendo la máxima pendiente del 3
por 100.

El afirmado de la calzada tendrá 15 cen-
tímetros de sub-base granular, ,5 de ma-
cadam hidráulico y 10 centímetros de mez-
cla asfáltica.

La carretera se proyecta de 8,30 metros
de anchura; 6,30 corresponden a afirmado
y dos arcenes de 1,00 metro cada uno.

Se proyectan 19 obras de fábrica y un
sistema de drenaje de los terraplenes, for-
mado por tubos de hormigón poroso con
juntas abiertas, colocados en zanjas de 60
centímetros de profundidad, rellenas de
piedra y material granular filtrante, con
desagües transversales.

La .longitud total de la varíame es de
6.796,42 metros.

tros del origen de la misma en la carre-
tera de Guadalix a Villalba, continuando
hasta enlazar con esta carretera, aorexima-
damente, en el P. K. 32,100, do-de ter-
mina la variante objeto de este proyecto.

ue se anuncia al público en cum-
to de lo dispuesto en el artículo
Reglamento de Contratación de las
aciones Locales de 9 de enero de (O— 74.637)

Madrid, 24 de julio.de 1968.—E"; Secre-
tario general, P. D., el Oficial Mayor sus-
tituto, Carlos Zanuy Orduña.

Lo que se anuncia al público para gene-
ral conocimiento, a fin de que por ias per-
sonas especificadas en el artículo 683 de la
ley de Régimen Local puedan interponerse
las reclamaciones que estimen oportunas, de
acuerdo con lo establecido en el núm. 3
del artículo 696 del expresado Cuerpo legal.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 696 de la ley de Régimen Local
vigente, queda de manifiesto en la Sección
de Hacienda (Negociado de Presupuestes),
por plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la pubhcación
del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provnicia, el proyecto de Presupuesto
extraordinario de Liquidación de Deudas,
importante 1.750.000.000 de pesetas, desti-
nado para satisfacer el importe de certi-
ficaciones de obras realizadas con anterio-
ridad al año 1965, que no pudieron ser sa-
tisfechas en su oportunidad por falta
de consignación presupuestaria suficiente,
aprobado por el excelentísimo Ayuntamien-
to Pleno en sesión celebrada el día 22 de
los corrientes.

Delegación del Servicio de Hacienda, Ren-
tas y Patrimonio. — Sección de Hacienda

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Madrid, 16 de julio de 1968.—El Dele-
gado del Gobierno, José María Sánchez-
Ventura.

En virtud de lo anterior, y a Jes efec-
tos oportunos, se inserta ahora 'a Nota-
Extracto correspondiente al citado proyec-
to de restitución de carreteras, a fin de que
en el plazo de quince (15) días naturales,
contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letin Oficial de la provincia, puedan los
particulares o entidades interesadas pre-
sentar sus reclamaciones en las oficinas
del Canal de Isabel H, Secretaría ge-
neral (Joaquín García Morato, número
125), desde las diez (10) horas hasta las
trece (13) horas, todos los días laborables,
y también en los Ayuntamientos que se ci-
tan en la Nota-Extracto, facilitándoles du-
rante el plazo indicado, en las refeJdas ofi-
cinas del Canal de Isabel II, los da":os rela-
tivos al mencionado proyecto.

Por Decreto de 1.° de febrero de 1968.
número 234 ("Boletín Oficial del Estado"
de 12 de febrero), se declararon de reco-
nocida urgencia, a efectos de aplicación del
artículo 52 de la ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, ias obras
e instalaciones, tanto auxiliares como prin-
cipales, del "Proyecto de recrecimiento de
la presa de Manzanares el Real, en el río
Manzanares, de "H'dráulica de Santillana,
Sociedad Anónima".

Por Orden ministerial de 5 de julio de
1968 se aprobó técnicamente autorizándo-
se a incoar el expediente de Información
Pública del "Proyecto de restitución de ca-
rreteras afectadas por el recrecimiento de
la presa de Manzanares el Real (carrete-
ras locales Guadalix a Villalba, P. K. 28
a 32 y Colmenar a Manzanares, P. K. 0
a 3)".

\u25a0icfAL de la provincia, dentro de
-° podrán presentarse cuantas re-
!« sean procedentes contra dichese c°nd¡ciones; en la Inteligencia
'anscurndos los ocho días antesaos no habrá ya lugar a reclama-na- y se tendrán por desechadas:n este caso se presenten.
| se anuncia al público en cumpü-

d:spuesto en el artículo 24
o de Contratación de las

•°nes Locales de 9 de prero de

i mañana a una de la tarde, du-
°cho días hábiles siguientes a! en
muncio aparezca inserto en el Bo-

de manifiesto en la Secreuría dels¡mo Ayuntamiento (Negociado de
\u25a0cion Municipal), en las horas de

'Tesados pliegos de condiciones se

omisión Municipal de Gobierno ha
°, en sesión de 16 de juliode 1968.
los pliegos de condiciones de la su-
Jra contratar el suministro de pien-
durante el plazo de un año sa pre-
tra la alimentación del ganado exis-
1 e' Servicio de Limpiezas y Escua-

:l Cuerpo de Policía Municipal.

Aprobada por decreto del excelentísimo
señor Alcalde Presidente, de fecha 16 del
actual, la matrícula confeccionada para la
exacción de la tasa de aprovechamiento de
la vía pública con entrada de carruajes, se
pone en conocimiento de los contribuyen-
tes obligados al pago de la misma que, en
cumplimiento de lo ordenado en el artículo
111 del Reglamento de Haciendas Munici-

pales de Madrid ("Boletín Oficial del Es-
tado" número 312, de 29 de diciembre de
1964), se halla expuesta al público en la
Delegación de Hacienda, Rentas y Patri-

monio (Oficina Gestora), calle Sacramento,

número 1, planta primera, por el plazo de
quince días laborables (horas de nueve trein-
ta a doce treinta de la mañana), a contar

desde el siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, datan-
te los cuales podrá ser examinada por los
contribuyentes y formular las reclamaciones
que estimen procedentes referidas a la in-
clusión, exclusión, variaciones en la cuota

o cambio de titular.
Madrid, 20 de julio de 1968—El Secre-

tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

El trazado de ¡as variantes propuestas se
hrcia, aproximadamente, en el kilómetro
40 de la carretera de Madrid a Mirafiores
de la Sierra, a unos 450 metros antes de
la desviación del camino a la Casa del So-
to; va a cortar la carretera de Guadalix a
Villalba, aproximadamente, en el punto
kilométrico 28,100; sigue describiendo un
arco hacia la cota 898, hasta corear !a ca-
rretera a Cantoberrueco, a unos 700 me-

El proyecto de referencia consiste en la
sustitución de estas carreteras afectadas.

Con motivo de las obras del "Recreci-
miento de la presa de Manzanares ti Real,
de "Hidráulica de Santillana, S. A.", se
inundarán las carreteras locales -íe G'.iada-
lixa Villalba, entre los P. K. 28,00 a 32.100,
aproximadamente, y la de Colmenar Viejo
a Manzanares el Real, en el tramo de la
carretera de Colmenar Viejo a Miradores
de la Sierra a la de Guadalix a Villalba,
entre los P. K. 0 a 3.

Madrid, \7 de ju!¡o de 196§.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.—4.357) (O.—74.598) -

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de !a Vivien-
da, como asimismo formular cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al üustrísi-
mo señor Delegado del Gobierno en la
expresada Comisión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 10 de julio de
1968, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a Proyecto de edifica-
ción Colegio Diferencial Virgen de Lour-
des, en el término municipal de Majada-
honda, incoado por Colegio Virgen de
Lourdes.

ANUNCIO

Secertaría general

TAMIENTO DE MADRID

(O.—7-1.635)

de julio de 1968.—Hí Secre-
D- D., el Oficial Mayor sus--artos Zanuy Orduña,

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los dominaos
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JUZGADO NUMERO 2$

Mas

\u25a0— W

Dado en Madrid, a doce de juliode mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que para tomar parte en ella deberán
consignar, cuando menos, el diez por cien-
to del tipo, no admitiéndose postura que
no cubra las dos terceras partes del mismo
y pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder.

Tasado todo en setenta y tres mil pe-
setas. .

motor eléctrico acoplado de 3 a 4 PH (hi-
dráulico).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día catorce de
agosto próximo, a las once horas; y se ad-
vierte a los licitadores:

(A.—52.069)

Madrid, 17 de julio de 1968.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—4.358) (O.—74.599)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de la Vivien-
da, como asimismo formular cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísi-
mo señor Delegado del Gobierno en la
Expresada Comisión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 10 de julio de
1968, se somete a información pública,

por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo a Instalación de una plan-
ta de hormigón preparado, fabricación de
bloques de hormigón y talleres mecáni-
cos en la parcela 33 del Polígono 8 del
Catastro Parcelario, término municipal de
Majadahonda, incoado por don Juan Cer-
vantes, en nombre de "Hormigones y
Morteros".

ANUNCIO

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Y para su publicación en el Boleth
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente, dado en Madrid, a veinte de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. — H
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Salade audiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, número uno,
el día veintiocho de agosto próximo, a lasonce de su mañana, sirviendo de tipo pj.
ra la misma la cantidad de ciento seta-
ta mil seiscientas pesetas, sin admitirse
posturas que no cubran las dos tercera
partes y debiendo los licitadores consig-
nar previamente, en efectivo metálico, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Un frigorífico marca "Aspes" d, „„
300 litros de capacidad, con ¿Jg
en la parte superior, el que tiene JJaparte. Dos mesas rinconeras, cuadrad*barnizadas en madera oscura de 74 cetímeteos de lado. Otra mesita de centróde la misma madera oscura y de 115 me.tros por 0,53 metros. '

Un automóvil marca "Dodzer,
bricado por "Barreiros" ™ • k
85991. Un aparato de t'ele^ Ula ¡
"Askar", de 23 pulgadas Ür, matcs
brería con departamento para h^1**
en la parte inferior, en madera h/al parecer de -unos 2,20 m. por

Un treaUo compuesto de soff v°,
sillones tapizados en pana amar ij J01
lamparas de mesa con pantalla am -r*pie imitando un quinqué. Dos alf 'i 'una.de 3 metros por 2 aeSS,^
2 metros por 2,50 metros aproxtl'
mente, en colores verde y blancn , *do. Una lavadora automática m¿í!f
pes", esmaltada en blanco w

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo
que se tramita en este Juzgado con el nú-
mero veintiuno de mil novecientos sesen-
ta y ocho, a instancia de don Joaquín Pa-
nizo de Opazo, representado por el Pro-
curador señor Martínez Diez, contra don
José Duran Cruz, propietario de "Talleres
Duran", se anuncia la venta en pública
subasta por primera vez, y término de
ocho días, de los bienes embargados al
demandado que se describirán, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado de primera instancia, sito
en la calle del General. Castaños, número
uno, piso bajo, el día dieciséis de septiem-
bre próximo, a las once horas y treinta
minutos.

EDICTO

mero veintiséis de los de Madrid,

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instancia del nú-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

«»0<>O

PROVIDENCIAS IUDICIALES

Total, 31.500 pesetas,
Los bienes anteriormente reseñados se

encuentran depositados en poder del de-
mandado, don José Duran Cruz, calle
Dos, número siete, Campamento.

Un grupo eléctrico de soldadura, mar-
ca "Soldarco", tipo AT 10, Mod. D, nú-
mero A-53-3, fases períodos 50 regulable
entre 14, y 200 amperios, con sus cables
y en bastante peor estado que el anterior,
4.500 pesetas.

Un grupo eléctrico de soldadura, mar-
ca "SEO", modelo "Safaro Zl", tipo 331-
02, número 6120, con pequeña intensidad
de 30 y gran intensidad de 240, ; con sus
cables, 7.000 pesetas.

Un automóvil marca "Seat" 1.400 B,
especial, matrícula M-205454, sin número
de motor a la vista, 20,000 pesetas.

(A.—52.045)

Dado en Madrid, a ocho de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia, José Garralda Valcárcel.

Que el total del precio de remate se con-
signará dentro de los tres días siguientes al
de la aprobación del mismo.

Que la subasta será sin sujeción a tipo.
Que para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar pre-viamente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado ai efecto,
una cantidad igual, por lo menos, a] diez
por ciento efectivo del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta.

Que el remate podrá hacerse a calidadde ceder.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día diecinueve de agosto
próximo, a las doce horas.

Una máquina multicopista, "Dupleco
Hobby", número 1. Valorada en cuatro mil
cuatrocientas pesetas.

Una máquina de escribir, "Everest", de
160 espacios, con retorno de carro eléctri-
co, número 3720322. Valorada en trece mil
pesetas.

Una máquina de escribir, "Messa-ML"
número 650.602. Valorada en diez mil
ochocientas seis pesetas con cincuenta cén-timos.

Una máquina de escribir, "Mesa-L8", nú-
mero 656.341. Valorada en diez mil cien-
to sesenta y cinco pesetas con cincuenta
céntimos.

Una máquina de escribir, "Messa-ML",
número 650.614. Valorada en diez mil
ochocientas seis pesetas con cincuenta cén-
timos.

Una máquina de escribir, "Messa-ML",
número 270.571. Valorada en diez mil ocho-
cientas seis pesetas con cincuenta céntimos.

Una máquina de escribir, "Everest", de
180 ..espacios, con retorno de carro eléc-
trico, número 372.0317. Valorada en trece
mil pesetas.

Una máquina reproductora de planos,
número 215.065, modelo "Ravenna-215 1",
que se encuentra depositada en Castellón,
sin estrenar, debidamente embalada. Valora-
da en cincuenta y un mil quinientas ochen-
ta pesetas.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el ¡lustrísimo
señor don José Garralda Valcárcei, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
treinta y dos de los de esta capital, con
jurisdicción prorrogada al de igual clase nú-
mero cinco de la misma, en los autos de
menor cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, seguidos a instancia de la entidad mer-
cantil "Rucorca, S. A.", contra don Fran-
cisco Climent Viílalba, señalados con el
número ciento dieciséis de mil novecientos
sesenta y siete, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días y
por tercera y última vez y sin sujeción a
tipo, lo siguiente:

(A.—52.179) (A-52.178

Y para su publicación en el Bolí^Oficial de esta provincia expido el P»

senté, dado en Madrid, a veintidós de p

lio de mil novecientos sesenta y ocn
El Secretario (Firmado).—El Juez de

mera instancia (Firmado)

serán admitidos

citadores consignar previamente, e"

mesa del Juzgado, el diez por ciento
efectivo metálico, sin cuyo requisito

ceras partes del mismo y debie

Hago saber: Que en este Juzgado *siguen autos de' juicio ejecutivo con é
número cuatrocientos diecisiete de uá
novecientos sesenta y siete, a instaná
del "Banco de Bilbao, S. A.", contra dot
José Almansa Almansa y doña DelfiM
Domínguez Resino, solidariamente, sot»
reclamación de cuarenta mil pesetas «
principal, intereses y costas, en cuyos au-
tos se ha dispuesto la venta en pública su-
basta por primera vez de un vehículo a-
tomóvil "Simca", tipo 1.000, matrícoB
M-620762, para cuyo acto, que tendrá li-

gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la casa número uno de te-

ñera! Castaños, de esta capital, se ha *ñalado el día diez de septiembre pro*
mo, a las once de su mañana, sirvienw
de tipo para la misma la cantidad de

senta y cinco mil pesetas, no
dose posturas que no cubran las dos

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del
Juzgado número dieciséis, y por susti-
tución del titular del número veinti-

\u25a0 ocho de Madrid.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho díasde antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente; que
firmo en Madrid, a veinte de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Ma-gistrado-Juez (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
los lidiadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a doce de julio de mi!
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio, Joaquín Revuelta.—Visto bueno- ElMagistrado-Juez, Segismundo Martín La-borda.

No se admitirán posturas que no cubranlas dos terceras partes de dicho tipo.
Para tomar parte en la subasta los li-

citadores deberán consignar, en la mesadel Juzgado o en establecimiento destina-
do al efecto, cuando menos, el diez por
ciento de referido t¡po, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de un millón doscientas treinta y
un mil quinientas pesetas, en que fueron
tasados expresados bienes en la escriturade constitución de hipoteca, con la rebaja
del veinticinco, por ciento de dicha canti-
dad.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
nueve de octubre de mil novecientos se-
senta y ocho, a las doce horas, bajo las
siguientes condiciones:

Un tractor, marca "Manomag", tipo K
10, bastidor número 404.406, motor nú-
mero 65.745, inscrito en el Registro de
Hipotecas Mobiliarias de Madrid, en el
tomo veintiuno de hipotecas, folio cua-
renta, número tres mil ciento setenta y
siete, incripción primera.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de ¡os de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número trescientos sesenta y tres.de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia del
Banco de Crédito a la Construcción, re-
presentado por el Procurador don Rafael
Ortiz de Solórzano, contra don Carlos
Sáez de Miera de la Cuesta, sobre recla-
mación de setecientas cuatro mil cuatro-
cientas sesenta y cuatro pesetas con se-
senta y siete céntimos de principal, más
intereses y costas, se ha acordado sacar
a la pública subasta, por segunda vez, los
bienes muebles embargados al demandado
y que se encuentran en poder del mjsmo
en la calle de Hilarión Eslava, número cin-
cuenta y dos, de esta capital, y son los
siguientes:

Juez de primera instancia número
tiocho de Madrid.
Hago saber: <2ue en este Iuz^; e

el número veintinueve de m^ ,"°!enr<
sesenta y seis se tramita Proce p" clirdicial sumario a instancia del Pf

{
don Rafael Reynolds de Miguel

«^bre y representación de don _ •

Sánchez Casaús y su esposa f°nA
Ue ]

González Ferrando, contra don ¡

Gallardo Rodenas, sobre efecti^d^
crédito hipotecario, y por pr°v:
hoy se ha acordado sacar a ?
basta por primera vez la siguien1-

Urbana. Casa de planta baja, o

Don Andrés Martínez Sanz,
EDICTO

(A.—52.160)
Un banco de estirar perfiles, marca "Ga-bande", de 25 toneladas de presión, con

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo número doscientos diez de mil
novecientos sesenta y seis, seguidos en esteJuzgado a instancia de don Domingo Fer-nández Renero, contra don Juan VarezBarceló, como propietario de "Construccio-
nes Comineo", se ha acordado sacar a pú-blica subasta, por segunda vez y con la re-baja del veinticinco por ciento dei tipo desu tasación, lo siguiente:

Una prensa excéntrica, marca •'Ule°ia"
número U 1.179, de 25 toneladas, con "mo-tor eléctrico acoplado de 2 HP.

Una máquina de soldar por puntos, mar-ca Electra", Tallares Jordana, sin número.Una máquina de soldar por arco, marcaArcos", número 7.542, de 6 HP.
Una máquina de trenzar períiles, confresa de acero, rápido, marca "Iba", condos motores eléctricos acoplados, uno de

l^^otro de */2 HP, número máquina

EDICTO
Don Daniel Ferrer Martín, Mag;strado-

Juez de primera instancia accidenta! del
Juzgado número veintitrés de esta ca-
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo con el
número cuatrocientos veintiuno de milnovecientos sesenta y siete, a instancia de
Eduardo López, S. A." (E. L. O. S. A.),

contra don Francisco Muñoz Cabezas, pa-
ra la efectividad de ciento veinticuatro
mil pesetas de principal, en cuyos autos,
por providencia del día de hoy, se ha dis-
puesto la venta en pública subasta por
primera vez de los bienes siguientes:

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del Juzga-
do número dieciséis, y por sustitucióndel titular del número veintiocho deMadrid.

EDICTO

SÁBADO 27 DE JULIO

MINISTERIO DE IA VIVIENDA JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 26

-52.175)

Bienes objeto de subasta
JUZGADO NUMERO 28

JUZGADO NUMERO 2

Condiciones de la subasta

indo ';

JUZGADO NUMERO 23
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JUZGADO NUMERO 28



Finca

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad de ciento cincuenta mil pesetas, fija-
do al efecto en la escritura de préstamo;
no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero

Los autos y la certificación a que be re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se hallan de
jinanifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
itulación

Un frigorífico, marca "Superser", de 230
litros, dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Para la celebración de dicha subasta se
señala el próximo día trece de agosto, a las
diez horas, en la Sala de audiencia de este
Juzgado municipal número dos; haciéndose
saber a los lidiadores:

Un televisor, marca "Vanguard", de 19
pulgadas, con U. H. F. incorporado al mis-
mo, siete mil quinientas pesetas.

cargo penden diligencias de proceso de cog-
nición número ciento cuatro de mil'nove-
cientos sesenta y seis, a instancia dei Pro-
curador de los Tribunales don Rafael Ro-
dríguez y Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de "Hermes, Compañía de Se-
guros", contra don Juventino Torrado Mos-
quera, con domicilio en esta capital, calle de
Islas Bermudas, número diecinueve, sobre
reclamación de cantidad; y en providencia
de esta fecha y a instancia de la parte ac-
tora, se ha acordado sacar a !a venta y
en pública subasta los siguientes bienes,
embargados al demandado:

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia expido
y firmo la presente, con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, 3 veinti-
dós de julio de mil novecientos sesenta y

ocho. —El Secretario, P. H. (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—52.192) -

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el lugar destinado al efecto
una cantidad equivalente al diez por ciento
en efectivo del precio de tasacióa; y

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo, con
la rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio del avalúo.

son de baldosín y el solado del patio de
cemento. Linda todo: por su frente,
orientado al Este, en línea de ocho me-
tros, con la calle de Antoñita Moran;
-por la derecha, entrando, en línea de vein-
tiséis metros, noventa centímetros, con
terreno propiedad de los señores Guzmán
y Moran; por la derecha, entrando, en
línea de veintiséis metros, noventa centí-
metros, con terreno propiedad de los se-
ñores Guzmán y Moran; por la izquier-
da o Sur, en línea de veintisiete metros,
con parcela de los mismos, y por la es-
palda o testero, en línea de ocho metros,
con terrenos de los mismos. La medida
superficial comprendida dentro de dichos
linderos es de doscientos quince metros y
sesenta decímetros cuadrados, de los que
corresponden a la superficie edificada
ciento ochenta y un metros y sesenta de-
címetros, y el resto de la superficie, des-
tinada a patio.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día once
de septiembre próximo, a las once de su
mañana, haciendo constar que el precio de
licitación es el de trescientas cuarenta mil
pesetas, pactado en la escritura de hipo-
teca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número cuatro, en el tomo trescientos
trece del archivo, libro ciento cuarenta y
ocho de la sección tercera, folio doscien-
tos ocho, finca número cuatro mil ciento
treinta y dos, inscripción cuarta.

Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, o acre-
ditar haberlo hecho en el establecimiento
adecuado, el diez por ciento de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que no se admitirán posturas inferió-
res a este tipo.

Dado en Madrid, a dieciséis de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de] actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y

Para la celebración de la subasta, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
tercera planta, se ha señalado el día cinco
de noviembre próximo, a las once de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

da en cuatro locales de negocio, señalada

con el número nueve de la calle de Mar de
Bering, con vuelta a la calle de Mar de

TaoónT en término de Madrid. Mide dos-
cientos setenta y cuatro metros cuarenta de-

címetros cuadrados; y linda: por su frente,

al Sur, con calle de su situación, en línea
de veintidós metros; por la derecha, en-
trando, con casa de don Cipriano Molpece-
ras, en línea de catorce metros con veinte
centímetros; por la izquierda, en línea de
diez metros con setenta y cinco centíme-
tros, con calle de Mar de Japón, y por el
fondo, en línea quebrada compuesta de tres

rectas, con casa de don Manuel Sánchez.
Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero siete de Madrid, libro cuarenta y des
de Hortaleza, folio doscientos ocho, finca
número tres mil setenta y siete, inscrip-
ción segunda.

sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado). —£1 Magistrado-Juez, Andrés Martínez Sanz.
(A.—52.043)

Oficial del Estado" y en el de la orcvincia
oe Madrid extiendo el presente, dado en
.Madrid, a nueve de julio de mil novecientos

su publicación en el "Boletínpara
remate

| Que las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito
Bel actor quedan subsistentes, entendiéndo-
le que el rematante las acepta y aueda sub-
rogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio

(A.—52.177)

Y para que conste y sirva de inserción
en el Boletín- Oficial de esta provincia
expido el presente, que firmo en Madrid,
a quince de julio de mil novecientos sesen-
ta y ocho. — El Secretario (Firmado).—El
Juez munciipal (Firmado).

Que ¡os mencionados bienes muebles se
hallan depositados en poder de doña María
Luz García Cobo, empleada del demandado
señor Hernández Fernández, y coa domi-
cilio en Sevilla, calle de Tomás Murube,
número dieciséis.

Que para tomar parte en dicha subasta
pública deberán consignar previamente en
la mesa de este Juzgado o en el sitio pú-
blico destinado al efecto el diez: por ciento
de referido tipo de tasación, así como que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de mencionado tipo
de tasación; y

Se hace constar, a los fines procedentes,
que para el acto del remate de dbhos bie-
nes se ha señalado la audiencia del día nue-
ve de agosto próximo, a las doce horas de
su mañana, en la Sala >audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza del Generai Vara
del Rey, número diecisiete, piso segundo;
así como se hace saber a los presuntos lici-
tadores:

Un televisor, marca "Fercu", de 19 pul-
gadas, nuevo, y sin número visible. —Una
máquina de escribir, marca "Hispano Oli-
vetti", Lexicón 80, de 120 espacios, núme-
ro 1011188. —Una lavadora, nueva, marca
"Otsein", corriente.

Don Fausto Cartagena González, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado municipal
número ocho de los de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso de cognición seguidos en este Juzga-
do con el número cuatrocientos doce de
mil novecientos sesenta y siete, a instancia
del Procurador don Pedro Antonio Pardi-
llo Larena, en nombre y represen tacicn de
la entidad mercantil "Cajas Registradoras
Regna Española, S. A.", contra don Ángel
Hernández Fernández, sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado, por providen-
cia de esta fecha, a instancia de la parte
actora y en período de ejecución de sen-
tencia, sacar a la venta en primera y pú-
blica subasta, término de ocho días y pre-
cio de tasación de veinticinco mil pesetas,
los bienes muebles embargados al deman-
dado en referidos autos, y que a continua-
ción se indican:

EDICTO

' pran«sco Aranda Aybar, casado con
tmiha Rodríguez Blanco, vecino deTia > calle Soldado losé María Rey,

g ° sesenta y tres, segundo derecha,
reclamación de un crédito hipoteca;

"¡ °s, cuales se ha acordado, por pro-
a n,-K,6 eSta fecha ' P^ceder a la ven-

Publica y primera subasta, por tér-de vemte días, la siguiente

nago saber: Que en este Juzgado decargo, y Secretaría del que refrenda,
"-n los autos de procedimiento' judi-
\u25a0umario del artículo ciento treinta y
le 'a ley Hipotecaria número cientoa y cinco de mil novecientos sesen-

a instancia de doña Luisa Ra-
vecina de Madrid, calle

número veintidós, contra don

EDICTO
Don José María Reyes Monterreal, por

prorroga de jurisdicción Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancianumero treinta y uno de Madrid.

(C— 30.612)

EDICTO

Don Serafín González Molina, Juez titular
del Juzgado municipal número once de
los de Madrid.

Un aparato televisor, marca "General
Eléctrica Española", con elevador de co-
rriente y mesa, de 23 pulgadas, tasado en
doce mil pesetas.

Por el presente hago saber que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de
juicio verbal civil, a instancias de! Procu-
rador don Manuel del Valle Lozano, en
nombre y representación de "Imeca, So-
ciedad Anónima", contra don Juan
Amieba Osuna, sobre reclamación de
cantidad: y en los que he acordado,
por providencia de este día, y a ins-
tancia de la parte actora y en ejecución
de sentencia firme, sacar a la venta en pú-
blica subasta los bienes embargados a! de-
mandado, por término de ocho días y con
la rebaja del veinticinco por ciento de la
tasación, y que son los siguientes:

Para el acto de la subasta se ha señalado
el día trece de agosto próximo y hora de
las once en ia Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número once, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quinteto, núme-
ro tres, y bajo las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los lidiadores consignar ei diez por
ciento, por lo menos, del precio por lo que
salen a subasta.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su avalúo,
pudiéndose hacer a calidad de ceder e¡ re-
mate a un tercero.

Expidiéndose la presente para su
ción en el Boletín' Oficial de la provincia.

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado con el número cuatrocientos cuareji-

ta y siete de mil novecientos sesenta y
seis, a instancia del Procurador don
Adolfo Morales Vilanova, en nombre y
representación de la Entidad "Aceros At-
las, S. A.", contra don Manuel Ramos
Pérez, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado, por providencia de esta fe-
cha y a instancia de la parte actora, y en
período de ejecución de sentencia, sacar
a la venta en segunda y pública subasta,
término de ocho días y precio de tasa-
ción de veintiséis mil pesetas, con la re-
baja del veinticinco por ciento dispuesta
por la Ley, los bienes muebles embarga-
dos al demandado en referidos autos y
que a continuación se indican:

Un televisor marca "Philips" de 23 pul-
gadas. Una lavadora "Bru". Un frigorífi-
co "3 Zoppas", de 150 litros. Un tresillo
tapizado en skay rojo y cojines verdes.

Una librería poliéster de 1,80 de altu-
ra por 2 de ancho, en madera de nogal.
Un armario vitrina con dos puertas late-
rales inferiores. Dos mesas automáticas en
poliéster. Un tresillo tapizado en negro
con fundas rojas.

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal sustituto del Juzgado muni-
cipal número ocho de los de esta ca-
pital.

Se hace constar, a los fines proceden-
tes:

Y para que conste y sirva de inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a "quince de julio de mil novecientos se-

Que los mencionados bienes muebles se
hallan depositados en poder de la esposa
del demandado, doña Elvira Algaba Por- >

tillo, con domicilio en la plaza de Tarifa,
número cuatro, piso tercero, número tres, >
de Carabanchel Bajo (Madrid).

Que para el acto del remate de dichos
bienes se ha señalado la audiencia del día.
dieciséis de agosto próximo, a las doce
horas del mismo, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, número diecisiete, piso
segundo, así como se hace saber a los í
presuntos licitadores que para tomar par- j
te en dicha subasta pública deberán con- !
signar previamente, en la mesa de este j
Juzgado o en el sitio público de costum- j
bre destinado al efecto, el diez por cien- j
to de referido tipo de tasación, así como j
que no se admitirán posturas que no cu- ]
bran las dos terceras partes de menciona- i
do tipo de tasación; y

«tuada en término municipal de
d: ír. eI sarrio de Opafiel y en la

Belmente de Tajo, número vein-
ete r

planta baJ"a> distribuida
«1« moi ° viviendas, cada una de
>r

=\u25a0 se subdivide en dos alcobas, co-
su en? C12 a- Un0 de dichos cuartos

estaríi'f directa P°r la caUe'y los
> al n I mten°res, o sea con fa-

Patio interior que existe en la
dura rtf^^ón es de ladrillo. La
eja tfa

Ia
T

cubi erta es de madera,
P jana. Los solados de los cuartos

Por el presente se anuncia el fallecimien-
to de don Jaime Marra Solé, hijo de Eduar-
do y de María, nacido en Barcelona el 13
de octubre de 1894, cuya muerte tuvo lu-
gar el 19 de agosto de 1963, en Mequí-
nez (Marruecos), en estado de viudo da do-
ña Marguerite Lydie Marié Caroline Ba-
daire, sin dejar descendencia y bajo testa-
mento ológrafo suscrito el 13 de agosto de
1962 y protocolizado por orden del Presi-
dente del Tribunal de Primera Instancia de
Méquínez, por el que se disponía de parte
de los bienes del causante, y se llama a jos

que se crean con derecho a la herencia del
expresado señor, en cuanto a los bienes
no sujetos al expresado testamento ológra-
fo,- para que comparezcan a reclamarlo an-
te este Juzgado de primera instancia nú-
mero treinta y dos de Madrid, dentro de!
término de treinta días, en el expediente so-
bre declaración de herederos abintestato del
expresado señor, promovido por el señor
Abogado del Estado, previniéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid,- a 6 de julio de 1968—El Secretario
(Firmado), —El Juez de primera instancia
(Firmado)

(G. C—4.349)

EDICTO

Den Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal titular número dos de los de
esta capital (plaza de Chamberí, núme-
ro cuatro).
Hago saber: Que en este Juzgado de mi

SÁBADO 27 DE JULIO

(A.—52.134)

senta y ocho. — El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 8

Primero

Segundo

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Cuarto

JUZGADO NUMERO 32
-52.163)EDICTO

JUZGADO NUMERO 11JUZGADO NUMERO 31
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(A—52.139)

Por el presente edicto hago saber: i
en los autos de juicio de cognición
bajo el número mil cuarenta de mi; ni
cientos sesenta y seis se sigue ante es'e'
gado, a instancia del Procurador de los
bunales don Manuel del Valle Lozano,
nombre y representación de "Imeca, Se
dad Anónima", de Madrid, contra don 1
Terrero González, sobre reclamación
cantidad, he acordado, en providencia
esta misma fecha, sacar a la venta en
blica subasta, por tercera vez y sin s
ción a tipo, los bienes muebles embargi
a dicho demandado, que más abajo se
dican, en las condiciones que se expre

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez, Jueznicipal del Juzgado número véintiséi

Madrid (distrito jurisdiccional de (
lias-Barajas). .Importando en total la tasación la can-

tidad de ciento diecisiete mil quinientas no-
venta pesetas.

Habiendo señalado para la "Táctica de
dicha subasta el día veintisiete de agosto
próximo y hora de las doce en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, tres. Con las adver-
tencias que para tomar parte en la misma

deberán los licitadores previamente consig-
nar el diez por ciento del precio de tasa-
ción, éste rebajado en el veinticinco por
ciento por ser la segunda subasta; y que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo, pudién-
dose hacer a calidad de ceder el remate a
un tercero.

Un torno revólver de 250 mm., con mo-
tor eléctrico, diez mil pesetas.

Un horno de gas-oil "Lloio", industrial,
hasta 220 mm., dos mil pesetas.

metros, con motor eléctrico, diez mil pe-
setas.

Una electroesmeriladora, con motor eléc-
trico acoplado, mil pesetas.

Una fresadora pequeña de ranurar, con
motor eléctrico, diez mil pesetas.

(A—52.176)

Dado en Madrid, a veinte de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El. Secretario
(Firmado). — El Juez municipal (Firmado).

Se extiende la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provincia.

demandados don Ángel Rivas, don Ma-

nuel Sánchez González y don José Anto-
nio Ruano Tolsada y su inserción en el

Boletín Oficial de esta provincia, expi-

do el presente en Madrid, a diez de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal (Firmado)

Un comedor, compuesto de: mesa e:
sible para doce cubiertos; seis sillas
zadas, el asiento en skay color verde;
rador con tres puertas, de dos caerp
trinchero. Todo ello en buen estado.

Dichos bienes han sido tasados per;
mente en la suma de seis mil pesetas,
liándose depositados en poder del pi

demandado señor Terrero González,
domicilio en Madrid, calle Athos, tn
y siete, piso segundo.

(A.—52.064)

en la calle Virgen del Sagrario, n
veintitrés (barrio de la Concepción).

Para que tenga lugar el remate ha

señalada la audiencia del próximo día
de agosto y hora de las doce de la m;

en la Sala audiencia de este Juzgado

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en Madrid, a doce de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.
E] Secretario (Firmado).

CÉDULA DE CITACIÓN

Por. la presente, y en virtud de lo man-
dado por el señor Juez municipal de este
Juzgado número veintidós de Madrid, en
providencia de fecha de hoy, dictada en
el acto de concüiación número cincuen-
ta y nueve de mil novecientos sesenta y
ocho, seguido a instancia de don Enrique-
Manuel Vela Teruel, mayor de edad, ca-
sado, del comercio, vecino de Valencia y
con domicilio en la avenida Real de Ma-
drid, número cincuenta y uno, represen-
tado por el Procurador don José-Ramón
Gayoso Rey, contra don Sebastián Díaz
Hernando, mayor de edad, casado, indus-
trial, vecino de Madrid y con domicilio en
la calle de Serrano, número doscientos
treinta, y contra su esposa doña Josefi-
na Ocheda (cuyo segundo apellido se ig-
nora), y en la actualidad ambos en igno-
rado domicilio y paradero, se cita a di-
chos demandados a fin de que comparez-
can ante la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Prim, número die-
cisiete, el día veinte de agosto próximo, y
hora de las once, para la celebración de
dicho acto de conciliación, a cuyo acto
deberán concurrir por sí o por medio de
apoderado en forma, asistidos de sus
hombres buenos, apercibidos de que si no
lo verifican les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

El señor Juez municipal sustituto del
número diecisiete de esta capital, por pro-
videncia dictada en los autos de proceso
de cognición que bajo el número cuatro-
cientos ochenta y nueve de mil novecien-
tos sesenta y siete se siguen a instancia
de los albaceas testamentarios administra-
dores de la herencia indivisa de la exce-
lentísima señora doña María del Carmen
de Zabalburu y Mazarredo, representada
por el Procurador don Aquiles UUrich y
Fath, contra otros y doña Felisa Casca-
rrón Pérez, representada ésta por el Pro-
curador don José Medina Rodríguez, so-
bré resolución de contratao de arreida-
miento, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Se previene a ios- licitadores que d<
tomar parte en la misma que deoerán
signar previamente en la mesa dei Jas
o en el establecimiento público desti
al efecto, cuando menos, el diez por c

del precio de tasación; y que ac
guardar las prevenciones contenidas i

artículos mil quinientos al mil qu:n
nueve de la ley de Enjuiciamiento O

Y para su publicación en el Bo
Oficial de esta provincia expide e.
senté, que firmo en Madrid, a once'

lio de mil novecientos sesenta y ocr
El Secretario (Firmado).—El Ju<"
cipal (Firmado)

Compañía Arrendataria del Mor

lio de Petróleos, S. A.

Un durómetro, qu:nientas pesetas.
Un torno, marca "Cumbre", modelo 122,

motor eléctrico, diez mil pesetas.
Un torno, marca "Laster", de 750 milí-

Una máquina de escribir, marca "Hispa-
no Olivetti", modelo 40, de carro pequeño,
número 125.024, en regular estado, tres mil
pesetas.

Una mesa de despacho, de madera, con
cinco cajones y dos tableros pata herra-
mentado, setecientas cincuenta pegatas.

Tres tarimas de madera, treinta pesetas.
Dos docenas de brocas para tornos y má-

quinas de taladrar, trescientas pesetas.
Un fichero armario de madera, pequeño,

con dos puertas, doscientas cincuenta pe-
setas.

Un banco de trabajo, quinientas pesetas.
Un banco de trabajo, seiscientas pesetas.
Un armario taquilla, para herramental,

de madera, sesenta pesetas.

Ocho cojinetes y ocho juegos de macho,
quinientas pesetas.

Tres puntos giratorios para tomos, qui-
nientas pesetas.

Juego de llaves planas inglesas y acoda-
das, de doce piezas, cuatrocientas pesetas.

Seis cuchólas y portaherramientas para
tornos, en cuatrocientas pesetas.

setas
Un juego de escuadras, en trescientas pe-

Un juego de micrómetro, de interiores y
exteorescables, pies de rey, marmal de tra-
zado y ajuste, en mil pesetas.

Una tresilla giratoria, en mil quinientas
pesetas.

Otro, graduable, de 400, con cuatro
placas acopladas a los mismos, en mil qui-
nientas pesetas.

Otro, combinado, en mil quinientas pe-
setas.

Otro, de cuatro garras independientes, de
400 nsn, en mil quinientas pesetas.

Platos universales, uno de trej garras,
para torno, en mil quinientas pesetas.

Un traslado eléctrico "Tasa", tipo 40, U
10, en mil quinientas pesetas.

Un lectro-afiladora, P. Z., sobre colum-
na, de 1,1 HP, en mil quinientas pesetas.

Una fragua, con ventilador, accionada a
mano, metálica, portátil, en quinientas pe-
setas.

Un yunque de 66 kilos, en quinientas pe-
setas.

Un motor eléctrico, sin marca visible,
de 1,1 HP, en mil pesetas.

Una cizalla, hasta 7 mm. de corte, accio-
nada a mano, en mil pesetas.

Una máquina de taladrar, marca 'Bel-
for", de 3.500 E. p. m., con motor eléc-
trico acoplado, en mil pesetas.

Una máquina de taladrar en coLnena, de
32 milímetros, con motor eléctrico acopla-
do, en mil pesetas.

Un torno, marca "Cumbre", de 750 mi-
límetros E/ puntos, con motor eléctrico
acoplado, en diez mil pesetas.

Un torno, marca "Lastur", de 750 milí-
metros E/ puntos, con motor eléctrico aco-
plado, en diez mil pesetas.

Un torno, marca "Gogo", de 1.500 milí-
metros E/, con motor acoplado eléctrico,
en diez mil pesetas.

Otro torno, de las mismas características
y marca, de 1.000 mm. E/, con nictor eléc-
trico acoplado, en diez mil pesetas.

Un torno, marca "Ajar", de 1 500 milí-
metros E/, con motor acoplado, tasado en
diez mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se siguen autos de pro-
ceso de cognición, a instancias del Procu-
rador don Julián Testillano y Darde-Revi-
riego, en nombre y representación de "Fi-
nanciera Continental, S. A.", contra don
Andrés Rodríguez Rodríguez, vecino ae Se-
villa, sobre reclamación de cantidad; y en
los que he acordado, por proveída de este
día, a instancia de la parte actora y en eje-
cución de sentencia firme, sacar a la venta
en segunda subasta, por término de ocho
días, con la rebaja del veinticinco por cien-
to del precio de tasación, los siguientes bie-
nes, embargados al demandado y en su pro-
piedad, como depositario:

EDICTO

Don Serafín González Molina, Jue¿ titular
del Juzgado municipal número once de
Madrid.

ESTACIONES DE SERVICIO
A efectos de las distancias que det

nan los artículos 15 y 20 del vigent

glamento para el suministro y ven

carburantes y combustibles, se nac
que en 13 de los corrientes se ha F

tado en nuestra Oficina Central P"

la siguiente petición de pernos ,
construir una estación de servicio u

cera categoría: „„.
Peticionario: Don Rafael Arellano

" Emplazamiento: P. K. 34.400 de =

rretera C-600, de Valdemorillo a »

Término municipal: Valdemorillo
lo Urbano). . , c a.

Todos los titulares de estaciones £
vicio ya autorizadas o de petici -
sentadas en período de tramite- m

consideren afectadas por estimau

guardan las debidas distancia
rán sus escritos de oposición
razonados y acompañados ae
documentación justificativa, Pr {

los en nuestra Agencia Corriere
Oficinas Centrales de Madrid
Prado, 6). durante el plazo de

naturales desde la fecha de re--

Madrid, 16 de juliode 196»- 4fi,
(G. C—4.359) (O-

Que con desestimación de la excepción
de legitimación activa opuesta por la de-
mandada doña Felisa María Cascarrón
Pérez y desestimando la demanda formu-
lada por los albaceas testamentarios-ad-
ministradores de la herencia indivisa de
la excelentísima señora doña María del
Carmen de Zabalburu y Mazarredo, re-
presentados por el Procurador don Aqui-
les Ullrich y Fath, debo declarar y decla-
ro no haber lugar a la resolución del con-
trato de arrendamiento del piso cuarto,
antes tercero izquierda, de la casa núme-ro dos de la calle de Veneras, de esta ca-
pital; con expresa imposición de costas a
la parte actora. — Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los

Don Juan Eloy Zuazu de Murga, Juez mu-
nicipal titular número treinta y acciden-
talmente de este Juzgado número veinti-
cuatro.

EDICTO

Un aparato de radio, marca "Munical-
són", modelo L. 61.

Un mueble bar de madera, de 1,60 de
largo, aproximadamente, por 1,10 de alto
y 0,40 de ancho.

Un frigorífico, marca "Siemens", de cien
litros.

Hago saber: Que en éste de mi cargo se
sigue proceso de cognicón, con el número
novecientos ochenta y dos de mil novecien-
tos sesenta y cinco, a instancia del Pro-
curador don Julián Testillano, en nombre
y representación de don. Pascual Romano
Jiménez, en contra de don Antonio Simón
Ruiz, sobre reclamación de mil ciento cin-
cuenta y tres pesetas con ochenta y tres
céntimos —hoy en período de ejecución de
sentencia —, y en los que se embargaren al
demandado los siguientes bienes, los que
han sido tasados pericialmente en la suma
de cuatro mil seiscientas pesetas:

Dos butacas, forradas en tela jaspea-
da verde y negra.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar sobre la me-
sa del Juzgado el diez por cienío de! im-
porte de la tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que la referida subasta será con arreglo
a las siguientes condiciones:

Y rara su inserción en el BotErre Ofi-
cial de esta provincia se exprde e! presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en

Habiéndose señalado para la celebración
de dicho acto el próximo día trece de agos-
to, a las trece horas, en la S^la audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, número trescientos cincuenta y
siete.

Y que los expresados bienes se encuen-
tran en poder de dicho demandado, cor.
domicilio en la calle de Nador, dos. Pobla-
do de La Ventilla, bloque cuarenta v nueve.

Y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del importe
de la tasación.

de la una, como demandantes, los alba-
ceas->testamentarios-administradores de la
herencia indivisa de la excelentísima se-
ñora doña María del Carmen de Zabalbu-
ru y Mazarredo, Condesa de Heredia Spí-
nola, representada por el Procurador don
Aquiles UHrich y Fath y defendida por el
Letrado don Tomás Francisco Bernardo
Hernández; y de la otra, como deman-
dados, doña Felisa María Carrascón Pé-
rez, mayor de edad, viuda, sin profesión
especial y con domicilio en la calle Vene-
ras, número dos, representada por el Pro-
curador don José Medina Rodríguez y de-
fendido por el Letrado don Juan Aznar
Sánchez; y contra don Ángel Rivas, don
Manuel Sánchez González y don José An-
tonio Ruano Tolsada, mayores de edad y
cuyas demás circunstancias personales des-
conocía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento y costas, éstos declarados
en rebeldía...

En Madrid, a primero de abril de mil
novecientos sesenta y ocho. —-El señor
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario del número diecisiete,
habiendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes:
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JUZGADO NUMERO 22
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Sentencia
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(A.-52.1

Fallo

>~,v Provincial. - D*- Cas

Dado en Madrid, a trece de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). — El Juez municipal ¡Firmado).

(A.—52.171)
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Madrid, a ocho de julio de mil novec ,.,
sesenta y ocho.— El Secretario (Fi™,
Visto bueno: El Juez municipal (fif,™

(A.-52.17-


